
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL SEIS. 

 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro siendo las diecinueve horas 

del día diecinueve de marzo del año dos mil seis, en el domicilio del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número once de la calle 

Carrizal de la colonia Carrizal de esta ciudad, reunidos los miembros del 

Consejo General del propio Instituto, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro; 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro; técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova, sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, licenciado Antonio Rivera 

Casas, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, Consejeros Electorales; 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Director General; así como los 

representantes de Partidos Políticos: licenciado Ricardo Andrade Becerra, 

representante del Partido Acción Nacional; ciudadana Abigail Arredondo 

Ramos, representante del Partido Revolucionario Institucional, licenciada María 

del Carmen Consolación González Loyola Pérez, representante del Partido de 

la Revolución Democrática, quien se integró en el transcurso de la sesión; 

licenciada María de Jesús Ibarra Silva, representante del Partido Verde 

Ecologista de México, quien se integró en el transcurso de la sesión; licenciado 

Carlos Alberto Zárate Burgos, representante de Convergencia, del licenciado 

Arturo Emilio Rocha Anaya, representante del partido Nueva Alianza; ciudadano 

Javier Martínez López, representante del partido Alternativa Socialdemócrata y 

Campesina; quienes asisten a la sesión extraordinaria convocada con 
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anterioridad en tiempo y forma y bajo el siguiente: Orden del día: I.-Verificación 

del quórum, declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la 

sesión. II.- Aprobación del orden del día propuesto. III.- Dar cuenta del escrito 

que formula la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez mismo que se 

acompaña de certificado de incapacidad temporal para el trabajo, expedido por 

el Instituto Mexicano del Seguro Social y en consecuencia el llamado al 

Consejero Electoral Suplente. IV.- Nombramiento del Secretario Ejecutivo 

Interino por el tiempo que dure la falta temporal de la titular de la Secretaría 

Ejecutiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En el uso 

de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Buenas noches a las señoras y señores integrantes de este 

Órgano Colegiado, a los funcionarios y representantes de los medios de 

comunicación y los ciudadanos presentes, gracias por su asistencia a esta 

sesión extraordinaria de Consejo General. Con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo setenta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, solicito a la 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda, haga uso de la voz. En el uso de la voz la 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Secretaria Ejecutiva.- Buenas noches. En 

primer término, doy lectura a la convocatoria a sesión, remitida en tiempo y 

forma a todos los miembros de este órgano colegiado. Por acuerdo del 

presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos cincuenta y ocho, sesenta y tres, 

sesenta y cuatro, sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve, setenta y 

uno, setenta y cuatro, setenta y siete, ochenta y seis, ochenta y siete, noventa, 

noventa y cinco, fracción segunda, noventa y seis y cien del Reglamento Interior 

del Instituto Electoral de Querétaro, me permito convocarlo a sesión 

extraordinaria del propio Consejo, la que tendrá verificativo el próximo día 

diecinueve de los corrientes a las diecinueve horas en la sala de sesiones de 
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este Consejo General, ubicada en Carrizal número once, colonia Carrizal en 

esta ciudad, y bajo el siguiente orden del día. Primero.- Verificación del quórum, 

declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la sesión. Segundo.- 

Aprobación del orden del día propuesto. Tercero.- Dar cuenta del escrito que 

formula la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez mismo que se 

acompaña de certificado de incapacidad temporal para el trabajo, expedido por 

el Instituto Mexicano del Seguro Social y en consecuencia el llamado al 

Consejero Electoral Suplente. Cuarto.- Nombramiento del Secretario Ejecutivo 

Interino por el tiempo que dure la falta temporal de la titular de la Secretaría 

Ejecutiva. De no darse en primera convocatoria el quórum legal requerido, 

deberá celebrarse la sesión de Consejo General, en segunda convocatoria a las 

diecinueve treinta horas del mismo día. Lo anterior con fundamento legal e en el 

artículo setenta y dos de la Ley Electoral del Estado. En cumplimiento de lo 

expuesto, me propongo a desahogar el primer punto, que es verificación del 

quórum, declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la sesión. 

De acuerdo con la lista de asistencia, damos cuenta con la presencia de las 

señoras y señores representantes de los partidos políticos, licenciado Ricardo 

Andrade Becerra, representante del Partido Acción Nacional, ciudadana Abigail 

Arredondo Ramos, representante del Partido Revolucionario Institucional, 

licenciada María del Carmen Consolación González Loyola Pérez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática, licenciada María de 

Jesús Ibarra Silva, representante del Partido Verde Ecologista de México, 

doctor Marco Antonio León Hernández, representante de Convergencia, del 

licenciado Arturo Emilio Rocha Anaya, representante de Nueva Alianza, del 

ciudadano Román Fernando Pérez Gasca, representante de Alternativa. 

Asimismo damos cuenta con la presencia de las señores Consejeros 

Electorales licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, técnico en 
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periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, sociólogo Efraín Mendoza 

Zaragoza, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, licenciado Antonio 

Rivera Casas, licenciada Cecilia Pérez Zepeda. Asimismo damos cuenta con la 

presencia del licenciado José Vidal Uribe Concha, Director General. Por lo 

anterior, señor Presidente, existe quórum legal para sesionar y se instala 

formalmente la sesión. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Secretaria 

Ejecutiva.- Vamos a tomar protesta al representante suplente de Alternativa, si 

nos ponemos de pie, por favor. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Ciudadano Fernando Pérez 

Gasca, representante suplente del Partido Alternativa Socialdemócrata y 

Campesina, ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

¿protesta Usted cumplir y hacer cumplir la Constitución General de la 

República, la propia del Estado, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los 

reglamentos y acuerdos de este Consejo, para el bien de la ciudadanía?. En el 

uso de la voz el ciudadano Fernando Pérez Gasca, representante suplente del 

Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina.- Sí, protesto. En el uso de la 

voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Si no hiciere así, que la propia ciudadanía se lo demande, bienvenido. En el uso 

de la voz el ciudadano Fernando Pérez Gasca, representante suplente del 

Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina.- Gracias. En el uso de la voz 

el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Licenciada Cecilia Pérez Zepeda, le solicito pasemos al segundo punto del 

orden del día. Se informa que por ser una sesión extraordinaria no hay asuntos 

generales. Por lo que solicito a los señores consejeros electorales su voto en 

forma económica para la aprobación del orden del día propuesto. Acto seguido 
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los Consejeros Electorales levantan su mano derecha en señal de aprobación. 

Se aprueba por unanimidad, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado 

Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda. Pasemos al desahogo del tercer punto del 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el consistente en dar cuenta del escrito que formula la licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez mismo que se acompaña de certificado de 

incapacidad temporal para el trabajo, y en consecuencia el llamado al consejero 

electoral suplente. Doy cuenta del escrito de fecha diecisiete de marzo del dos 

mil seis, suscrito por la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, y por lo 

que me permito dar lectura al mismo. Licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, presente. La suscrita en mi carácter de Consejera Electoral 

Propietaria con licencia, me permito anexar las incapacidades expedidas por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, mismas que amparan mi ausencia 

temporal al Instituto Electoral de Querétaro. La documentación antes descrita, 

acredita y justifica la ausencia temporal de la firmante ante el referido Instituto, 

para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. Sin otro particular 

reciba un cordial saludo, atentamente licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Doy cuenta del anexo que acompaña a este escrito, la incapacidad 

número JS setecientos cincuenta y seis mil ciento dos expedida por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social por veintidós días a partir del veintiséis de febrero, 

misma que acredita la licencia temporal para el trabajo en virtud del tratamiento 

médico al que se encuentra sometida la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Procédase a enviar al Director General la incapacidad y se le 

solicita considere lo aquí expuesto para efectos de realizar los ajustes 

presupuestales correspondientes en la cuenta de servicios personales y para 
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tales efectos realice ante las institución de seguridad social los trámites 

procedentes, es todo en cuanto señor Presidente. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Bien, 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda, si me permiten expongo ante este órgano 

superior de dirección la actualización del supuesto previsto en el articulo setenta 

y uno, párrafo segundo y tercero de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

mismo que dispone que se entiende por falta temporal de un Consejero 

Electoral su ausencia por más de treinta días consecutivos situación que tendrá 

lugar el día veintiuno de los corrientes, motivo por lo que someto a 

consideración de este órgano colegiado que por conducto de la Secretaria 

Ejecutiva se llame al consejero electoral suplente de conformidad con el orden 

de la lista que para tal efecto aprobó y envió la legislatura del estado, misma 

que fue emitida en fecha ocho de diciembre y recibida el día diez de diciembre 

del dos mi tres, de la cual se desprende que el consejero electoral suplente que 

ocupa el primer lugar es el maestro Enrique Rivera Rodríguez, en el entendido 

de que una vez que la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez informe por 

escrito que está en condiciones de retomar su encargo, esto será suficiente 

para acreditar que ha desaparecido la causa que dio motivo a la falta temporal y 

con ello se reincorpore a los trabajos de este órgano. Asimismo en ese 

momento el Consejero Electoral Suplente dejará el encargo que está 

cumpliendo en forma temporal, circunstancia que se informará a los integrantes 

del Consejo General. De igual manera el Consejero Electoral suplente se 

integrará a las comisiones en las cuales forma parte la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Si no hay comentario, licenciada Cecilia Pérez Zepeda, le 

solicito tome la votación de los señores consejeros. Adelante doctor Marco 

Antonio León Hernández. En el uso de la voz el doctor Marco Antonio León 

Hernández, representante de Convergencia. Gracias, señor Presidente. 
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Solamente para expresar por su conducto a través de Convergencia nuestra 

solidaridad y nuestro respeto a la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

con el deseo que se reponga y que se disponga de los recursos económicos 

indispensables en virtud de ser trabajador para que pueda ir a recibir la atención 

que merece y espero que esté pronto aquí con nosotros y en el punto que dice 

que bastará que lo solicite ella, yo creo que sería conveniente en virtud de que 

va un justificante médico, que también lo pudiera anexar al momento de 

integrarse, es decir, todos deseamos que se integrara con la capacidad y con la 

emoción que todos le conocemos, muchas gracias. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Si, 

gracias doctor Marco Antonio León Hernández. ¿Si no hubiere alguna otra 

intervención?. . . . Licenciada Cecilia Pérez Zepeda, pasemos a la votación 

respectiva. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Secretaria 

Ejecutiva.- Solicito a los señores consejeros electorales emitan su voto en forma 

económica para llamar al maestro Enrique Rivera Rodríguez, para que a partir 

del día veintidós de marzo del presente año, se incorpore al Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, a efecto de ejercer la suplencia a que hace 

referencia el artículo setenta y uno de la Ley Electoral por el tiempo en que la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez Consejera Electoral Propietaria 

esté ausente en sus labores. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan 

su mano derecha en señal de aprobación. Se aprueba por unanimidad, señor 

Presidente, es todo en cuanto en relación a este punto. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Gracias licenciada Cecilia Pérez Zepeda. Pasemos al desahogo del cuarto 

punto del orden del día. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, 

Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo al nombramiento del Secretario Ejecutivo 

Interino por el tiempo que dure la falta temporal de la titular de la Secretaría 
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Ejecutiva. Para el desahogo de este punto se hará de conformidad con lo 

previsto en el artículo sesenta y cuatro, fracción segunda de la Ley Electoral y el 

artículo veinticuatro del Reglamento Interior, el cual corresponde al Presidente 

del Consejo General proponer una terna para nombrar al consejero que 

desempeñará las funciones correspondientes. Sírvase presentar su propuesta, 

señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias. Propongo la siguiente terna. 

Para el nombramiento del Secretario Ejecutivo Interino del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, a la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, al 

sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, y al técnico en periodismo Arturo Adolfo 

Vallejo Casanova. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, 

Secretaria Ejecutiva.- Para la elección contamos con las seis cédulas 

correspondientes para que emitan su voto y dice: Cédula de Votación para la 

Elección de Secretario Ejecutivo Interino del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con fecha diecinueve de marzo de dos mil seis. Para 

que surta sus efectos legales a partir del veinte de marzo del presente. Las 

cuales están en blanco para que cada uno de las señoras y señores consejeros 

electorales pongan el nombre de acuerdo a la terna que ya propuso el 

Presidente. Por lo tanto se les va a entregar a cada uno, una cédula y se les irá 

nombrando para que introduzcan su voto en la urna que se encuentra a mi 

derecha. Por lo que pediría al sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, pase a 

depositar su voto. Licenciado Antonio Rivera Casas, pase a depositar. Técnico 

en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, pase a depositar su voto. Doctor 

Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, pase a depositar su voto. Licenciado 

Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, pase a depositar su voto. Licenciada 

Cecilia Pérez Zepeda, pase a depositar su voto. Si alguno de los representantes 

de los partidos políticos quisiera actuar como escrutador, se lo agradeceremos. 
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En el uso de la voz la licenciada María de Jesús Ibarra Silva, representante del 

Partido Verde Ecologista de México.- Un voto para la licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda. Voto a favor de la licenciada Cecilia Pérez Zepeda. Una cédula en 

blanco. Un voto a favor de la licenciada Cecilia Pérez Zepeda. Un voto a favor 

de la licenciada Cecilia Pérez Zepeda. Un voto a favor de la licenciada Cecilia 

Pérez Zepeda. En el uso de la voz la licenciada Cecilia Pérez Zepeda, 

Secretaria Ejecutiva.- Señor Presidente le informo que hay cinco votos a favor 

de una servidora y una abstención, por lo que informo que quedó electo para 

este cargo la licenciada Cecilia Pérez Zepeda por el tiempo que dure la falta 

temporal de la titular de la Secretaría Ejecutiva, nombramiento que surtirá sus 

efectos a partir del próximo veinte de los corrientes del presente año. Asimismo 

y de conformidad con el artículo setenta y uno párrafos primero y segundo de la 

Ley Electoral del Estado y el numeral veinticuatro del reglamento interno, una 

vez que desaparezca la causa que dio origen a la falta temporal la Consejera 

Electoral se incorporará a sus funciones por lo que se procede a la toma de 

protesta correspondiente, les ruego nos pongamos de pie. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Licenciada Cecilia Pérez Zepeda, Secretaria Ejecutiva Interina ¿protesta usted 

cumplir y hacer cumplir la Constitución General de la República, la propia del 

estado, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los reglamentos y acuerdos 

de este Consejo, para bien de la ciudadanía. En el uso de la voz la licenciada 

Cecilia Pérez Zepeda, Secretaria Ejecutiva.- Sí, protesto. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Si no lo 

hiciera así, que la propia ciudadanía se lo demande. Desahogados todos los 

puntos para los que fuimos convocados damos por concluida la presente 

sesión, agradeciendo a todos su asistencia, que pasen buenas noches, gracias. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


